
 
Nº Expediente: 2021/000375 

 

ACTA DE MESA DE CONTRATACIÓN 

MODALIDAD LICITADORA 

 
Procedimiento Abierto Simplificado. Precio 

 
 

OBJETO 

 
Servicio:  Distrito Nervión 
Expediente : 2021/000375 
Objeto:  Obras de acondicionamiento de la bolsa de aparcamiento situado en la calle Cristo de 
la Sed. Distrito Nervión 
Presupuesto de licitación: 
Importe:                       225.783,35  €, IVA no incluido. 
Importe del 21% IVA:    47.414,50  € 
Importe total:              273.197,85 € 

Orden del Día:  Admisión/exclusión de licitadores, Apertura de Sobre nº 2 y, en su caso, 
Propuesta de Clasificación. 

 
 

INTEGRANTES DE LA MESA 

 
Presidenta: 

� D.ª Ana Rosa Ambrosiani Fernández - Jefa del Servicio de Apoyo Jurídico de la 
Secretaría General. 

 
Vocales: 

� D. Fernando Manuel Gómez Rincón, Oficial Mayor (PS del Secretario General) 
� D. Guillermo González Fernández, Viceinterventor (PS del Interventor General del 

Ayuntamiento). 
           D. Diego Gómez García - Jefe del Servicio Administrativo de Tráfico y Transportes. 
           D.ª Fátima Montenegro Gil - Jefa de Servicio de Participación Ciudadana. 

� D. Pablo Rodríguez Zulategui - Jefe de Servicio de Parques y Jardines.. 
           D.ª María Ugart Portero - Jefa del Servicio de Gobierno Interior. 
 
Secretaria: 

� D.ª Lina Pasamontes de Barrio -  PS Jefa del Servicio de Contratación. 
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FECHA, HORA Y LUGAR 

 
FECHA: 10 de agosto de 2021. 
HORA: 9:30 horas. 
LUGAR: Sala de Fieles Ejecutores. Plaza Nueva, nº 1. 
 

 
1.- ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE EMPRESAS LICITADORAS: 
 
 Iniciado el Acto Público y visto el informe emitido por la Unidad Administrativa 
del Distrito Nervión, la Mesa Resuelve: 
 
            Admitir a la licitación a las 12 empresas que han presentado sus ofertas, que 
son las que se indican a continuación: 
 
1.- KORELAFON CÁDIZ S.L.  
2.- MOVICONTEX, S.L. 
3.- M2JC INFRAESTRUCTURAS S.L.  
4.- PENINSULAR DE OBRA CIVIL Y EDIFICACIÓN, S.L.  
5.- ENTIDAD DE OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN GENERAL DE ANDALUCÍA, SL 
(ECOAN).  
6.- 360 OBRA CIVIL Y CONSTRUCCIÓN SL  
7.- MARTIN CASILLAS SLU  
8.- URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES SL  
9.- CONSTRUCCIONES ANTRAJU S.L. 
10.- ACCEDA SERVICIOS Y SOLUCIONES. 
11.- SÓLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO. 
12. UTRE MULTIGESTIÓN S.L.  
 
2.- APERTURA DEL SOBRE 2º 

 
A continuación, la Presidenta ordena la apertura del sobre nº 2, (criterios 

automáticos) con el siguiente resultado: 
 

CRITERIO: EL PRECIO: 100 PUNTOS 
 
Importe de licitación.............        225.783,35 
Puntuación máxima a otorgar.......             100,00 
Valor medio de las ofertas........          191.958,12 
Umbral base (20% de la media).....       153.566,49 
Umbral efectivo aplicado (K)......           153.566,49 
 
Licitador                                                       Importe           Baja       Puntuación 
--------------------------- ------------- ------------- ------------- 
URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDA 171.256,67 24,15%   73.50 
ENTIDAD OBAS CIVIL (ECOAN)  173.000,00 23,38%   73.09 
ACCEDA SERVICIOS   181.642,70 19.55%   61.12 
M2JC     186.787,01 17.27%   54.00 
SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO 191.000.00 15.41%   48.17 
UTRE MULTIGESTION   191.238,50 15.30%   47.83 
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MOVICONTEX    193.649,50 14.23%   44.50 
CONSTRUCC. ANTRAJU   194.647,82 13.79%     43.11 
360 OBRA CIVIL    194.765,00 13.74%    42.95 
MARTIN CASILLAS   197.492.70 12.53%     39.17 
PENINSULAR OBRA  CIVIL  204.830,65   9.28%    29.01 
KORELAFON    223.186.84   1.15%       3.60 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I punto 8 del PCAP y el artículo 
149 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se comprueba que no hay 
oferta incursa en presunción de baja anormal. 
 
3.- CLASIFICACIÓN DE OFERTAS.- 

 
A la vista del resultado de la apertura del sobre nº 2, realizada por la Mesa, la 

valoración de las ofertas presentadas y, a los efectos previstos en el artículo 159.4 de 
la LCSP, por la Mesa de Contratación se formula la presente propuesta de 
clasificación de ofertas: 

 
PRIMERO.- Clasificar las ofertas presentadas por el siguiente orden: 
 

Licitador                                                       Importe           Baja       Puntuación 
--------------------------- ------------- ------------- ------------- 
URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDA 171.256,67 24,15%   73.50 
ENTIDAD OBAS CIVIL (ECOAN)  173.000,00 23,38%   73.09 
ACCEDA SERVICIOS   181.642,70 19.55%   61.12 
M2JC     186.787,01 17.27%   54.00 
SOLIDO OBRAS Y MANTENIMIENTO 191.000.00 15.41%   48.17 
UTRE MULTIGESTION   191.238,50 15.30%   47.83 
MOVICONTEX    193.649,50 14.23%   44.50 
CONSTRUCC. ANTRAJU   194.647,82 13.79%     43.11 
360 OBRA CIVIL    194.765,00 13.74%    42.95 
MARTIN CASILLAS   197.492.70 12.53%     39.17 
PENINSULAR OBRA  CIVIL  204.830,65   9.28%    29.01 
KORELAFON    223.186.84   1.15%       3.60 

 
SEGUNDO.- Proponer la adjudicación del contrato a la empresa                                                  

URBANIZACIONES Y MONTAJES ANDALUCES S.L. (URMA, S.L .)  con CIF: B-
91114900, clasificada en primer lugar.  

 
TERCERO.- Requerir, a la citada empresa para que presente la documentación 

previa a la adjudicación del contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 
159 de la LCSP. 

 
Una vez presentada la documentación por el licitador, deberá adjudicarse el 

contrato en los términos del artículo 159 de la LCSP. 
 

Finalizado el acto se extiende la presente acta, que suscriben la Presidenta y la 
Secretaria en el lugar y fecha indicados. 
 

              LA PRESIDENTA       LA SECRETARIA 
 

Ana Rosa Ambrosiani Fernández      Lina Pasamontes de Barrio 
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